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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Pen¡: 20O años de lndependenc¡a"

RESOLUC óN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO ,I 2021-UTEA-CU.

Abancay, 03 de dic¡embre de 2021 .

VISTO:

_i, La Resolución Rectoral N" 124-2021-U-!EA-R de fecha 05 de noviembre de 2021 , que
,.. modifica la Resolución Rectoral N" l0l-2021-UTEA-R de fecha l1 de octubre de 2021,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académico,
adm¡nistrativo y económico,' c¡ncordante con el Art. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitar¡a N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tar¡o, ral¡f¡car, las

esoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvest¡gación, la polít¡ca general de formación a€dém¡ca en la
Universidad, y olros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direcl¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación
de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Univers¡taria de fecha 30 de nov¡embre de
2021 , en Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO, ratif¡car la Resoluc¡ón Rectoral
N' 124-2O21-UT EA-R de fecha 05 de noviembre de 2021, que resuelve en su Articulo
Primero. - "MODIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡Ón
Rectoral N' 101-2021-UTEA-R de fecha 1 1 de octubre de 202, que resuelve en su artículo
Primero, numeral cuatro, por cambio del Sub Director de Recursos Humanos y por
encontrarse dentro de los Representantes Suplentes ante el Com¡té de Segur¡dad y Salud
en el Trabajo: Dice: Abog. Rene Ramírez Chipa - M¡embro, Debe Decir: CPC. Elizabeth
Bust¡nza Robles - M¡embro";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratmcado
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mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1 040.2021-UTEA-CU(e) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-
02-1102, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1s.02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
30 de nov¡embre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N' 124-2021-UTEA-R de fecha 05 de
noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero. - "MODIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resoluc¡ón Rectoral N' 101-2021-UTEA-R
de fecha l1 de octubre d e 202, que resuelve en su artículo Primero, n umeral cuatro,
por cambio del Sub Director de Recursos Humanos y por encontrarse dentro de los
Representantes Suplentes ante el Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Trabajo:

Dice: Abog. Rene Ramírez Ch¡pa - Miembro,
Debe Dec¡r: CPC. El¡zabeth Bustinza Robles - Miembro". Formando parte de la

presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumpl¡m¡ento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
poñal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

o

2 tf*8" EZARINA

ica de los Andes
4a

ALVAREZ
General

Un ád fecnológica de los Andes.

I
I
\

/


